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 INTRODUCCIÓN 

 

 
 Para dar cumplimiento al deber de protección establecido en la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, y en particular en lo relativo a obligaciones y responsabilidades en 

materia de prevención de las empresas contratistas que realicen trabajos en 

ARCELORMITTAL, el Contratista como empresario deberá garantizar que sus trabajadores 

reciban la formación e información adecuada sobre los riesgos laborales derivados del trabajo 

en estas instalaciones, así como la utilización de los equipos de trabajo, y las medidas de 

prevención y protección que resulten necesarias para salvaguardar la seguridad y salud de 

sus trabajadores. 

 

 

 La información que por parte de ARCELORMITTAL se suministra a tal efecto, 

contiene: 

 

• Instrucciones generales para la realización de trabajos en ARCELORMITTAL 

 

• Relación de factores de riesgo generales derivados de los procesos, equipos e 

instalaciones de ARCELORMITTAL. 

 

• Equipos de protección individual mínimos que se requieren para trabajos en estas 

instalaciones. 

 

• Actuación en situaciones de emergencia. 
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1.-  INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS EN 

ARCELORMITTAL  
 

• Antes del inicio de los trabajos a ejecutar por personal de empresas contratistas en las 

instalaciones de ARCELORMITTAL, se realizará una reunión entre ésta y la empresa 

contratista, en la que se indicarán los riesgos particulares y se informará de las medidas 

de prevención y protección específicas que resulte necesario adoptar, así como las 

medidas de emergencia a aplicar en cada caso. De esta reunión, se levantará un acta que 

firmarán todos los que intervengan y será obligación del Contratista dar traslado de la 

información de la misma a todos y cada uno de sus trabajadores que intervengan en la 

realización de trabajos. 

 

• Se cumplimentará la “Autorización para la ejecución de trabajos en las instalaciones” (N-

GP-008) en los casos que en la misma se indican, la cual será presentada antes del inicio 

de los trabajos al Jefe de turno de la instalación de ARCELORMITTAL o mando 

equivalente. 

 

• Todo el personal de las empresas contratistas que participen en la realización de trabajos 

en Parque de Carbones de Aboño, tendrán que estar suficientemente informados por el 

Contratista de las tareas a realizar y de todos cuantos detalles sean necesarios para una 

correcta y segura ejecución de  los mismos. A tal efecto, el Contratista será responsable 

en particular, en lo relativo, a la necesidad de cualificación o aptitudes profesionales para 

trabajar en esta instalación. 

 

• Se prestará especial importancia a la coordinación de los trabajos realizados por las em-

presas contratistas y la actividad propia de las instalaciones de ARCELORMITTAL, 

debiendo compatibilizarse los trabajos para evitar interferencias que puedan ocasionar 

riesgos adicionales.   

 

• Las empresas contratistas procederán al análisis y valoración de riesgos para su perso-

nal, tanto de la presente relación como de aquellos otros derivados del desarrollo de su 

propio trabajo, adoptando las medidas preventivas complementarias que cada caso re-

quiera        
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• Cualquier riesgo o situación de peligro detectado por el personal de empresas contratistas 

que no figure en la relación de factores de riesgo de ARCELORMITTAL y sea imputable a 

la misma, será puesto en conocimiento del  mando de la instalación de ARCELORMITTAL 

con carácter inmediato. 

 

• Los equipos de protección personal, tanto los de tipo general que figuran en la relación de 

factores de riesgo, como cualquier otro que resulte necesario en función de las tareas 

específicas a desarrollar por el personal de las empresas contratistas,  estarán 

certificados  para el tipo de riesgo y con un nivel de protección no inferior a los utilizados 

por personal de ARCELORMITTAL en trabajos o tareas semejantes. De ningún modo el 

uso de los equipos de protección individual eximirá de adoptar las medidas técnicas de 

protección colectiva.   

 

• Las empresas contratistas realizarán a sus trabajadores la preceptiva vigilancia de la 

salud de acuerdo con el art. 22 de la ley 31/1995 

 

• Los mandos de las empresas contratistas serán responsables del cumplimiento de todas 

las instrucciones de seguridad que se les facilite, así como de las normas de Seguridad e 

Higiene reglamentarias en función de la actividad realizada, de las normas de seguridad 

de ARCELORMITTAL y de las específicas de cada instalación o servicio. 

 

• Si las empresas contratistas subcontrataran a otros la realización de trabajos u obras, o 

parte de los mismos, en Parque de Carbones de Aboño, deberán vigilar el cumplimiento 

por parte de dichos subcontratistas de toda la normativa de prevención de riesgos 

laborales y facilitarles la formación e información por ellos recibida al respecto, como si 

fueran propios. 



Diciembre - 2010 

Página: 4  de  6 

 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES EN RELACIÓN A LOS 
FACTORES DE RIESGO EXISTENTES EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO DEL PARQUE DE CARBONES DE ABOÑO 

 
 

 

2 -  RELACIÓN DE RIESGOS  Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

2.1 - PARQUE DE CARBONES DE ABOÑO 

2.1.1 - RIESGOS LABORALES INHERENTES A LA INSTALACIÓN 

♦ CAÍDAS 
• A DISTINTO NIVEL  

- Por trabajos en altura o sobre las máquinas, escaleras, pasillos y huecos 

en el suelo. 
• AL MISMO NIVEL 

- Existencia de carrileras de máquinas, material suelto, escaleras de 

acceso, fosos, piso irregular o suelo resbaladizo. 

 

♦ CAÍDA DE OBJETOS DE COTA SUPERIOR  

- Reparación de máquinas o limpieza. 

- Caída de materiales transportados por cintas. 

  

♦ GOLPES CON O CONTRA OBJETOS  

- Al efectuar operaciones de producción o mantenimiento. 

 

♦ ATRAPAMIENTO 

- Por cintas transportadoras,  máquinas en movimiento y derrumbes de parvas 

de carbón. 

 

♦ ATROPELLO POR MÁQUINAS EN MOVIMIENTO  

- Máquinas combinadas, reclaimer, camiones, palas u otras máquinas móviles. 

 

♦ PROYECCIONES 

- Polvo de carbón en suspensión en toda la instalación. 

  

♦ CONTACTOS ELÉCTRICOS 

- Látigos de alimentación de las máquinas y cuadros eléctricos. 
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♦ EXPLOSIONES 

- En tolvas y recintos cerrados y cuadros eléctricos. 

- En zonas del circuito de carbón y botelleros. Zonas clasificadas1:  
- Clasificación de las zonas del circuito de carbón 

o Zona 22: Interior de los molinos y de la zona capotada de la entrega 

de molinos a la cinta C22; Boca de la chimenea del filtro de mangas 

del sistema de captación. 

o Zona 21: Interior del filtro de mangas y de las tuberías del sistema 

de aspiración del circuito de carbón 

- Clasificación de las zonas del Botellero: 
o Zona 2: Prensaestopas, salidas de grifo, roscas y cuellos de 

botellas 

 

♦ INCENDIOS 

- En cintas transportadoras y tolvas de carbón. 

- Materiales depositados. 

 

♦ AGENTES QUÍMICOS 
• MATERIA PARTICULADA 

- Polvo de carbón en toda la instalación, con exposiciones puntuales  

importantes durante las operaciones de limpieza en torres y cintas. 

 

♦ AGENTES FÍSICOS 
• RUIDO 

- Torre de cribas............. 92-102 dB(A) 

- Torre de molienda........ 86-104 dB(A) 

- Resto de torres............. 85-102 dB(A)  

                                            
1 Zonas clasificadas con arreglo a lo especificado en el R.D. 681 /2003 sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo: 

• Zona 0 / 20: Área de trabajo en la que una atmósfera explosiva consistente en una mezcla con aire de sustancias 
inflamables en forma de gas, vapor o niebla está presente de modo permanente, o por un período de tiempo prolongado, o 
con frecuencia. 

• Zona 1 / 21: Área de trabajo en la que es probable, en condiciones normales de explotación, la formación ocasional de una 
atmósfera explosiva consistente en una mezcla con aire de sustancias inflamables en forma de gas, vapor o niebla. 

• Zona 2 / 22: Área de trabajo en la que no es probable, en condiciones normales de explotación, la formación de una 
atmósfera explosiva consistente en una mezcla con aire de sustancias inflamables en forma de gas, vapor o niebla o en la 
que, en caso de formarse, dicha atmósfera explosiva sólo permanece durante breves períodos de tiempo. 
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2.1.2 - EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE USO OBLIGATORIO 

• Casco de seguridad 

• Botas de seguridad 

• Guantes de seguridad 

• Gafas de seguridad 

• Arnés para trabajos en altura 

• Protección auditiva en zonas donde el nivel de ruido sea superior a 85 

dB(A) 

• Protección respiratoria en operaciones de limpieza en torres y cintas 

• Cualquier otro que resulte necesario en función de la actividad o 

normativa vigente. 

 

 

3 - ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 

En caso de producirse una situación de emergencia que amenace la seguridad de personas, 

instalaciones equipos etc., el personal de contratas deberá seguir en todo momento el plan 

de actuación definido a tal efecto. 

 
TELÉFONOS DE LOS SERVICIOS DE URGENCIA 

 
AMBULANCIA 

BOMBEROS 

VIGILANCIA 

6006 
 

SEGURIDAD 7288 – 50740 – 
(5) 7740 

 
 
    OTROS TELÉFONOS DE INTERÉS: 

JEFE DE TURNO  3436 

PANEL DE LA TORRE DE CONTROL 7092 - 3216 

  


